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S«.5Uicrib« ä est« Boletin, 
«jo»»rtlelo> micrcole« y u-
}>ada*, en l» im{»rei»ta v li-
'fcrero'de Manuel Sa nt uma-
rm ä 8 reales mentuale» lle— 
.v«do.* las o&sas de lo*6ebo-
res nucritor«s. 

En las provincia» á 10 19 
al mes franco de portt. 

Las reclamaciones, avi-
«os ó artículos se remitíala 
ala redacción francos (lepan» 
te, sin cujro ret]uhito uo -m 
recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO. ; 

'7. : 7 . ' - • 
.GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular imk. 590. 

., , El^Sr. Subsecretario del Mtnisitrhde la 
'&oiérnacíon deja Península con jecftaSS 
dé ' Diciembre "próximo pasado tM dice to 
siguiente. 

" Per ei Sr . Ministro de la Guerra se dice 
a] de U Gobernación ile ia Península en 19 
del actual lo qütc sigue=Al Capitan Gene-
ral de Gal ¡cía digo con esta lecha lo si-
gtiíchtesrKi ììegeute del Rejrno se har en-
terado de xtn olicio del Inspector Genera! 
de Infanteria :en. que, al Jranscribirá este 
Ministerio de mi cargo ia orden comanica-
•da p o r V . E. ec 15 de Noviembre ultimo 
al Goman8an!^ <lc la Compania de depósto 
del Regimienta infanteria de Galicia pe-
ninsular mandándole suspender el embar-
gue dé los reclutas hechos por la, misma 
con posterioridad al sorteo de la ultima q ain-
•ta, reprsenta los graves perjuicios queresen-
stiria al servicio de Vltrarnac si: se realizase 

. :esta d ¡sposicio»,. y.. con clnye pidiendo que 
¡se^recuerde i los Capitanes^ genérales dé 
-Provúiciá : el cumplimiento del articolo 
quintode la- orden circolar de .lUídefe-
tbrefo -de 1835, <joe autorizará: las banderai 
de Indias;- establecidas en la-Peninsuia para 
recintar libremente y en todo-tiempo mo-
los.'de'las;edades prefijadas ¿para» servir ert 
aquellos dominios > á condicio** dé;(|U3 

«os han de ser comprendidos en las quin-
tas y estar sujetos á la suerte en la forina 
y modo que en el se establece. En esta aten-
ción, V' siendo' ceda vez roas-nrgenfc y 
preciso que el reclutamiento de las¿ tropas 
destinadas en las posesione* ultramarinas 
sea eficazmente auxiliado -y protegido por 
las autoridades militares y civiles, á fin d« 
que produzca el número competeüle,' de 
.elementos útiles y bien morigerados .para 
cubrir;sus bajas,, y. coma el único medio de 
evitar que sesobrecargueal puebla espa-
ñol con la contribución de sangre . para 
aquellos remotos: p îiseŝ  lur-teoidó a bien 
resolver S. A. que en manera alguna se 
detenga ci'eníuarque de loo recluías 'filia-
dos en las compañías de depósito de Ultra-
mar, residentes en el distrito del cargo 
de V. E., por convenir al mejor servicio 
que tanto estas como las demás que, están, 
situadas en diferentes pontos de la E¡e-
m'nsula, ejerciten la comision que-les, está, 
encomendada;-con;la libertad y amplitud^ 
qne previenen el árt. 5. ° d e la órden.cfc^ 
enhr arriba referida y el i . ° de la dé'5 
del corriente mes y sin consentir que sea 
interrumpida ni suspcndida la recluta t a -
rante fas quintas, pues estando como está 
mandado en- dichas fjesoluciojíes jqu^uidlps 
los^ndividnovrecl.utadqs por 
compañías ¡ a j « 5 j lá . lw'- í f í í lb^,^ -
las qoiotas, cuando por la ley vigeajut, Jer 
corresponda, 
care la suerte^ cubran. pl»»/ por lo^MRPftr 
darlos ppeblosá ^ ñ e ^ p a ^ e z c a n ^ x o ^ . » 
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